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de MaUorca.
un»i _

oHi de la pla^a del 15 enero de 4850.

[05-! En cumplí miento de la orden de S. A. 
p;1I Regente del Reino de 7 del presente 

l0 i y por disposición del Excmo. se- 
tCapitan general de estas islas, todos
señores gefes y oficiales en activo ó 

6^ 
.le#

adi Reemplazo que, ya sea por razón de 
retino, ó por causas eventuales, se 

éntren enasta capital ó pueblos de
, < ;Na, y no hubiesen prestado toda- 

yamcnlo á la Constitución del Es- 
5deberán encontrarse á las 11 de 
^■iana del diá 19 del actual en el

IjOl'iar No de esta capitanía general para 
Ewlo antedicha superior autoridad. 
,wque se hace saber en la orden de 
.ka de este dia para conocimiento
*°scuerpos de todas las armas é ins- 

lapií 
ines! 
.arud 
retid

i¡^

l)3f

. i 
iia?

,sque guarnecen esta isla, y de
jases militares á quienes corres- 
'•'~El brigadier gobernador inte- । 'illavicencio.

Núm. 1034.
'!ía Uh a  po pu l a r  d e pa l ma .

ic i

cip^- 117 de la Compilación muni- 
ílj^ispone que todas las pesas y me- 

,,.¡01 (’1 primer mes de cada año de-
ivio Nta,!. Prescnlaclas al respectivo fiel 

yco^01" y afinador para su marcación; 
lemotivo he creído convenien- 

■é¿';ar il las personas á quie- 
pumplir el citado ar- 

’!í (l-gv' i^ié’idoles que desde el dia 
lodo rj»brero próximo se procederá con 

jvO) r á la inspección de las pesas, 
h^TtiiQi^'^óetoda clase, y se impondrá 
elTltiella1/1116 corresponda á los que en 
iT-^o l|(‘^a 110 *iayan {iati° cumpli- 
r OT'i;)fí ;1 antedicha disposición. Pal- 
.4 ' encro de 1870.—Rafael Manera.

Núm. 1035.
A)/'

y Febrer, escribano del
íí-

Juzgado de primera instancia del par-' 
tido de Mahon.

Doy fe y testimonio que en el espe
diente de pobreza instruido en este juz
gado por Francisca Mercadal y GÍnart 
y en su nombre el procurador 1). Jo
sé de la Torre ha recaído la providen
cia del tenor siguiente:

En la ciudad deMahon á ocho de ene
ro de mil ochocientos setenta. El señor 
D. Celestino Sagarminaga y Arriaga 
juez de primera instancia de" la misma 
y su partido. En virtud de estos autos:

Resultando: que por el procurador 
D. José de la Torre se presentó un es
crito con fecha diez y nueve de no
viembre del ailo próximo pasado so
licitando la declaración de pobre para 
su poderdante Francisca Mercadal y 
Ginart consorte de Sebastian Timonery 
Juanico á fin de seguir cierto juicio em 
este juzgado, en el que han de ser par
te sus hermanos Miguel y Podro Mer
cadal y Ginart.

Resultando: que por auto de veinte 
del mismo mes y año se confirió tras
lado sucesivamente por término de seis 
dias al promotor fiscal, y á Miguel y 
Pedro Mercadal y Ginart, y al evacuar
lo no se opuso el primero á la soli
citud indicada, y los últimos fueron de
clarados rebeldes por no haber eva
cuado dicho traslado en tiempo; y ha
berles sido previamente acusada la re
beldía por el procuradorD. José déla 
Torre.
, Resultando: que recibidos los autos 
á prueba dentro del término legal con
cedido al efecto, ha justificado el pro
curador D. José de ¡a Torre por me
dio de tres testigos mayores de toda 
escepcion, que su poderdante Francis
ca Mercadal y Ginart, no posee bienes 
inmuebles ni semovientes de clase al
guna, ni percibe renta ó sueldo fijo ni 
tampoco ejerce industria sugeta al pa
go de impuestos, y (¡ue aunque su ma
rido Sebastian Timoner y Juanico apa
rece ser molinero, se halla asi bien 
justificado que el producto de tal in
dustria no alcanza de mucho al doble 
jornal de un bracero, siendo por otra 
parle la cuota que por tal concepto sa
tisface la de seis'escudos anuales:

Y considerando que Francisca Mer
cadal y Ginard se halla comprendida 

en el artículo ciento ochenta y dos do 
la ley de Enjuiciamiento Civil según el 
resultado de las pruebas practicadas en 
este espediente; por ante mi el Escri
bano dijo: que debia declarar y decla
raba tal pobre en sentido legal ala re
ferida Francisca Mercadal y Ginart, con 
opcion por consiguiente á disfrutar de 
los beneficios que el artículo ciento 
ochenta y uno de dicha ley dispensa á 
los declarados pobres por los tribuna
les, y sin perjuicio de lo determinado 
para en su caso y tiempo en los artí
culos ciento noventa y ocho y ciento 
noventa y nueve y doscientos de la es- 
presada ley de Enjuiciamiento civil; y 
por la rebeldía de los demandados pu- 
blíquese esta sentencia en el Diario de 
^hon, Bolctin oficial y Estrados del 

, Tribunal. Asi por esta su sentencia lo 
1 proveyó mandó y firma dicho Sr. juez, 
de que doy le,—Celestino Sagarmina
ga.—Juan Alies.

Y para que conste y obre los efec
tos oportunos, libro el presente en Ma~ 
hon á diez de enero de mil ochocientos 
setenta.—Juan Alies, escribano.

Núm. 1036. ..
FABRICA DE ARMAS

DÉ FUEGO PORTATILES DE OVIEDO.

Debiendo procederse el 15 de mar
zo de 1870 á un concurso de oposi
ción en la Fábrica de Oviedo, para 
proveer la plaza de maestro examina
dor principal dotada con el sueldo anual 
de tres mil pesetas y con opcion á de- 
rec :os pasivos, se hace saber para que 
las personas que deseen interesarse en 
el acto, puedan efectuarlo bajo las con
diciones siguientes:

Primera. Los aspirantes dirigirán 
sus instancias á la Dirección general de 
Artillería hasta el último dia del mes 
de febrero, debiendo acompañará ellas 
la hoja histórica si el solicitante per
tenece al cuerpo de artilieria ó el cer
tificado de buena conducta expedido 
por la autoridad local del punto en que 
resida, si fuere paisano.

Segunda. El programa de materias 
sobre que ha de versar el exámen se
rá el siguiente:

r—rjh iil ij u .

Aritmética.

Poseer correctamente las operacio
nes con números enteros fraccionarios 
y decimales; explicación del sistema 
métrico decimal, reducción de medidas 
españolas y extranjeras al sistema de
cimal: razones y proporciones y regla 
de tres simple.

Geometría.

Líneas paralelas ángulos y triángu
los; polígonos regulares é irregulares; 
circulo, medición de superficies planas, 
cubicación de volúmenes-

Mecánica.
Conocimientos generales de los ór

ganos mecánicos; trasformacion de mo
vimiento; velocidad conque deben fun
cionar los útiles según la clase de tra
bajos que hayan de efectuarse.

Descripción de los dinamómetros des
tinados á la determinación de la po
tencia de los muelles.

Libujo lineal.

Formación de croquis de las piezas 
del arma en diferentes estados de fa
bricación.

Recepción de materiales.

Cualidades de las primeras materias 
empleadas en armería, razonando su 
naturaleza apropiada al destino y ca- 
ráctcres que deben presentarse según 
hayan de trabajarse manual ó mecáni
camente; pruebas reglamentarias para 
su recepción.

Diferentes clases de temple; reveni
do; objeto de cada operación y modo de 
efectuarlas.

Pabon, pues que con él se consi
guen tanto bajo el punto de vista de 
duración de las armas, como en su ser
vicio; diferentes clases de él y modo do 
darlo.

Condiciones en que debe verificarse 
la elección y apeo de los árboles; razón 
de la preferencia concedida al Nogal 
para cajas de armas de fuego portáti
les, planlillacion, disecación natural y 
artificial délas maderas: ventajas y con
tras de uno y ’ otro sistema.

Idea general sobre los diferentes 
combustibles; elección de estos según 
los casos; recepción de los mismos.
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Destajos.

Modo general de señalarlos á las di
ferentes piezas dd arma.

Recepción de armas.

Reconocimiento definitivo del arma

hizo entrega de sus respectivos ¡tienes como legitima, manifestó después á su
libres y vinculados, en cuyo goce se hermano D. Pascual, entre otros parti-
encontraban: ca el tercero, que por 
consecuencia de aquella predilección, 
aunque procedente de la ley y de la 
voluntad de los fundadores de dichos

sea por medio de instrumentos ó por si 
tiro: en que consiste este último, modo 
de efectuarlo y correcciones que como 
resultado de él, deben sufrir las ar
mas en el interior del cañon'ó en la co
locación del alza. •

Conocimiento de todas las parles del 
arma, esplicando el objeto de cada una, 
lo mismo que el de las piezas que en
tran en la composición de aquellas; pro
piedades que constituyen su bondad y 
señales que indican sus defectos.

Examen práctico.

Construir por sí y totalmente á mano 
todas las parles que entran en la com
posición de uno de los modelos de ar
mas vigentes, asi como la montura de 
ellas, de modo que cada individuo pre
sente la suya respectiva por la que se 
pueda venir en conocimiento de Inha
bilidad artística de cada uno.

La amplitud de todas las cuestiones 
que abrazad programa, debe subordi
narse dcrílcrio de la junta examinado
ra, atendiendo principalmente á que 
los aspirantes demuestren su suficien
cia para el cargo y conveniencia para 
el servicio, esto no obstante la junta se 
contraerá á la que á dichos estudios se 
dá en las siguientes obras ó testos.— 
Para las cuestiones de Aritmética y Geo- 
melria á las obras de Corlazar ó Valle- 
jo, y para los de Mecánica, á la guia 
práctica del mecánico» de Armengand 
o 1). Mariano Mairio en la «Guia dd In
dustrial» publicada en Barcelona.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid á 30 de no
viembre de 18fi9, en los autos que en 
el juzgado de primera instancia de Ye

. cía.y en la sala primera de la audien
cia da Albacete ha seguido 1). Pascual 
Ibañez Fernandez de Córdoba con su 
hermano D. Antonio Ibañez Galiano so
bre reclamación de ciertos bienes; au
tos pendientes ante Nos en virtud de 
recurso de casación interpuesto por el 
demandante contra la sentencia que en 
8 de ¡unió de 1869 dictó la referida 
Sala.

Resultando que por fallecimiento de 
I). Antonio Ibañez Ortega, ocurrido en 
3 de mayo de 1860, procedieron sus 
cuatro hijos D. Juan, D. Pascual, Don 
Antonio y Doña Concepción Ibañez Ga
liano al inventario, cuenta y partición 
de sus bienes, consignando en el su-

calares, que quería saber si el tercio
y quinto lo tenia de una manera segura, 
diciéndole. por último en un papel que 
también el D. Antonio ha reconocido

vínculos, era notable la desproporción i 
que se advertía entre las fortunas de 
los dos hermanos mayores con la de ) 
los otros dos que les seguían, porque ¡ 
estos solo tenían y esperaban la parte ¡ 
de bienes libres que les correspondió 
por el fallecimiento de su madre y la 
que necesariamente les correspondía 
por el de su padre, cuyos capitales y 
productos no admitían comparación con 
los de las vinculaciones que ya disfru
taban los dos mayores D. Juan y don 
Pascua!; y para nivelar en la parte que 
pudiera las posiciones y fortunas de 
sus cuatro hijos, el D Antonio tenia 
dispuesto mejorar en el tercio y quin
to desús bienes á sus dos citados hi
jos, el D. Antonio tenia dispuesto me
jorar en el tercio y quinto de sus bie
nes á sus dos citados hijos D. Anto
nio y doña Concepción: en el cuarto que 
después sucedió que osla expresó su 
voluntad determinada de profesar en 
el convento de religiosas agustinas de 
la ciudad deAlmansa, y para este caso 
dispuso dicho señor que la referida 
mejora de tercio y quinto fuese solo en 
favor del citado 1). Antonio; y que los 
referidos 1). Juan y D. Pascual, que 
conocían bien á fondo el justo cuanto 
formal y respetable carácter de su pa
dre; que no desconocían la fundada 
causa que lo impulsaba á formular aquel 
pensamiento y que según la ley podría 
muy bien hacerlo sin perjuicio de sus 
respectivas legítimas necesarias, lejos 
de abrigar resentimiento alguno, y me
nos demostrar la mas ligera oposición, 
consentían gustosos en que de todos 
los bienes que aparecían pertenecer al 
acervo común de su citado padre se 
entregasen el tercio y quinto y se apli
casen á su mencionado hermano-Don 
Antonio, dividiendo el resto entre los 
cuatro por iguales partes:

Resultando que practicada en esta 
forma la partición de bienes que for
maron los cuatro interesados, otorga
ron los mismos escritura pública en 30 
de mayo de 1862, manifestando «que 
»D. Antonio Ibañez Ortega, padre de 
«los antedichos, falleció en 3 do mayo 
«de 1860 sin haber otorgado lesta- 

, «mentó en legal forma; pero haciéndo- 
«lo de palabra ante los mismos, quie- 
«nes conocían su voluntad última; y 
«que en su virtud y habiendo vencido 

, «todas las dificultades que se ofrecían 
; «para realizar la partición de sus bie- 
■ «nes, habían podilo conseguirla amis- 
i «tosamente, y lo habían verificado de

como suyo; «Pascual, yo no quiero tu- 
«tercio y quenlo en manera alguna; haz- 
«me el favor de lomarlo por el medio

puesto segundo que el D. Antonio Iba- 
ñez fué casado con Doña Dolores Ga
liano, quedando de dicho matrimonio 
los cuatro hijos mencionados; y que 
por fallei imieulo de esta en el año de 
1834 sucedieron en dos vinculaciones 
los dos hijos mayores D. Juan y Don 
Pascual, dividiéndoselos bienes libres 
entre lodos con la debida proporción, 
y quedando en el disfruto de ellos el 
difunto don Antonio.hasta que consti-

»lus inmuebles en la forma que apa -

«que gustes; puedes oslar muy tran- ■ 
quilo en conciencia, en ley ele. como yo ' 
«lo estoy:«

Resultando que el D. Antonio Iba- 
nez, contestando á diferentes posicio
nes exigidas por su hermano D. Pas
cual, expresó que ora cierto que fué 
confesor de su padre, asi en su úl
tima enfermedad como antes, habién
dolo sido también de sus hermanos y 
de algunos criados:

Resultando que en 16 de junio de 
1866 el D. Pascual Ibañez Galiano Fer
nandez de Córdoba dedujo demanda pi
diendo que se condenase al Presbíte
ro I). Antonio Ibañez Galiano, su her
mano, á que le restituyera la cuarta 
parte de ios bienes que por vía de me
jora se le adjudicaron en la testamen
taría de su difunto padre, con los fru
tos producidos y debidos producir des
de el año de 1860 que los tenia en 
su poder hasta que los devolviese; y 
si por este concepto no pudiera acor
darse la devolución, se le condenase 
al cumplimiento de lo ofrecido, y por 
consiguiente á la enlrcga do los bie
nes con los frutos cuando ni lo uno ni 
lo otro fuese hacedero, se declara
se nula la donación en cuanto ex
cedía de la tasa legal; fundándose para 
lodo ello en que por la muerte intesta
da del padre común D. Antonio Iba— 
fiez Ortega debieron dividirse los bie
nes con igualdad entre lodos sus hijos 
y herederos; y que no habiéndose he
cho así, sino que se había deducido 
la mejora del tercio y quinto á favor 
del heredero D. Antonio, suponiendo 
un testamento del padre, pues sólo es
tos podían ser los supuestos, y reca
yendo aquella en el confesor del difun
to en la última enfermedad, no podía 
sostener la indicada mejora, ni había 
título de herederos según las leyes, 
ni de mejorado según la real cédu
la de 30 de mayo de 1-830, sino que 
debí ! distribuirse entre los herederos 
abintestado, recayendo por consiguien
te la cuarta parte en su hermano D. Pas
cual: que si los supuestos eran insos

. lenibles considerándose como un lesla- 
• mentó dell). Antonio, tampoco podrian 

mantenerse, legalmente hablando, co
mo una donación en cuanto excedía de 

. 8.000 rs.: debiendo por consiguiente 
■ declararse inoficiosa en cuanto al res
i lo, y nula por no haberse insinuado 
. judicialmente ni cumplido con.los de-

división de 30 de Mayo delS62;nle 
diante el defecto legal que tenia por 
no haberse llenado los requisitos pre^ 
fijados en las leyes, era ineficaz y no 
po lia prevalecer en juicio:

Resultando1 que el 1). Antonio IbaQez 
Galiano, en conleslacion á la deman. 
da, pretendió que se le absolviese do 
ella con imposición al actor de per Xa el 
péluo silencio y bíseoslas del juicio-teli 
exccpcionando al efecto que la v o Iu qX co^ 
tad de I). Antonio Ibañez Ortega fué ¿ra 
mejoraren tercio y quinto al D.An- p 
Ionio su hijo, y así lo había declarado ill

jcéc

flDCl 11 
confe 
¡ja ó 
¡no i

d.
Ivia

espontánea y libremente el demandado 
D. Pascual en documentos públicos v 
solemnes; y que conforme á la citada 
voluntad se adjudicó al demandadola 
mejora en las diligencias de inventa
rio, tasación y adjudicación, después

)íl

fllibin

pe: 
I cor

de las cuales otorgó el demandante es- tle s 
crilura reiterando haberse hecho aque- s b 
Has con arreglo á la voluntad paler- ilo 
na, y obligándose á sostener laeíicacia :0a 
y cumplimiento de la misma: que la- en
promesti de donación hecha por el de
mandado D. Antonio fue condicional, 
y no sólo no se habían cumplido las

BlS:

condiciones puestas por este, sino que vis s 
el D. Pascual había ido contra ella; ler c
que aun habiendo-sido hecha en tes- 
lamento la mejora que venia disfrutan
do el D. Antonio, la ley comprendiaeo

pes

su esfera de prohibición el caso de (pe bvisi.
el confesor mejorado fuese hijo del me- lobii
¡orante: que el que renunciaba mía be- 
rencia ó parle de ella no podía, pa- .jexi 
sados los tres años de la renuncia, ob
tener los bienes que renunció: que ano feprc 
dada en el D. Pascual la ignorancia de .ajo
la voluntad de su padre, al afirmar que 
la sabia ejecutó un acto propio con

íde

^¡alel cual no podia ir: que el que ‘N- 
taba los bienes que se le abjudi^ dS, I 
en una herencia á (¡ue tenia der*, -

«recia del inventario, cuenta, partí- más requisilps prefijados por la ley: 
«clon y adjudicación anlecédenles, la ¡ que si el demandado D. Antonio no po,- 
«que habían girado con arreglo á la vo- día sostener dichos bienes ni por tíLu-
blunlad de dicho su padre, por lo que 
»sc daban desde luego por enterados 
»delos bienes que les iban adjudican- 
»do respectivamente; declarando ha- 
»ber procedido con toda legalidad, y 
«obligándose al cumplimiento y eficacia 
»de esta escritura:»

Resultando que I) Antonio Ibañes

lo de mejora ni donación, menos podía

luidos ea estado los dos mayores les j Galiano, en carta que ha reconocido

conservarlos después de los ofrecimien
tos privados que presentaba, pues, en 
conformidad á la ley estaba obligado 
á su cumplimiento á la entrega por 
consiguiente, de los •mencionados bie
nes con los frutos; que cuando la cau
sa de un contrato era falsa, d simia 
lo obligación; y que la escritura de

y después ratificaba aquella aceplac1011 
por medio de escritura pública, acti
vo sosten se obligaba, reconoció Ia 
eficacia de aquella aceptación ycoiM" 
lo; y que cuando la solución de b? 
cuestiones traídas á un litigio pc^11 
de la nulidad de un contrato; erare'

listos

Ij j 0SÍl

quísilo, sin el cual no podia darse aquí' 
Ha, el que se solicitase previa, exptf' w. 
sa y explícitamente la nulidad deeslí' 
sin (jue bastase para obtenerla IraWl1 Aii( 
por incidencia ni darla por suplid ^el

Resultando que practicadas las 
que las parles articularon, y ¿¿u. 
sus alegaciones, dictó senlc.icia el 
de primera inlancia en 2 de scliem-'^N 
de 1868, la cual confirmó con co5C?il* 
las la Sala primera de la Audiencia J 
8 de junio de 1869, obsolviendo al 
Antonio Ibañez Galiano de la deina^l.
interpuesta por I). Pascual ¡bafiez r 
nandez de Córdoba, é imponieiiu
este perpetuo silencio: .

Resultando que contra esle fall'j1 , 
lerpuso el demandante D. Pascual/L 
curso de casación citando como inirl‘
gidas:

h
2'-

■uto

El principio juridíco dcq11^..
error vicia el consentimiento, y p01 ¡j 
lo el contrato en que interviene- 
jurisprudencia establecida en h13 
léñelas de osle Tribunal Su j;. 
21 de setiembre de 1866 y 8 ¡r 
brero de 1869; la ley 15, 
bro 10 de la Novísima Recop1!31

‘‘he.
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•e. ^1 cédula de 30 de mayo de 1830, 
^rohibe al confesor de la últimaor r
piedad percibir manda ni logado

■ 1 r____1~. .. 1^.. H a '■ r o
10 CQpfesado; y la ley 9.a, tít. 4.°, 

¡ja 5.a, que declara nula ¡a dona- 
ez insinuada en cuanto exceda de

de dicha ley; lodo porque se 
jyja de la demanda al demanda

r-L el concepto de que no eraine- 
io;Iel convenio del mes de mayo de

consignado en los supuestos y 
be jra de partición de los bienes pa- 

por el cual se adjudicó á Don 
, :)j el tercio y quin-
bienes del padre común falle- 

abintestado:
I Que en cuanto al segundo y 

n- 
.do 
.do 
5 y 
da

ta
les

.¡pal fundamento de la demanda, 
'ríe aun cuando hubiese sido efi- 

convenio de mayo de 1862 por 
is- (e su heriiiano l). Antonio reci - 
ae- 
ier- 
icia 
la- 
de- 
ial,

que

■is bienes del tercio y (plinto, un 
ilo posterior, ó sea de 1865, se 
iba á devolverlos;» al absolverse 
¡en de la demanda en este con- 
idiciendo que la promesa que Don 
nal suponía haber obtenido del de
lado no se encontraba garantida con 
¡os suíicicnles á investirla de un 

lia; Jer obligatorio y exigióle, se ha- 
ínfringido, eu cuanto al derecho, es

pil
len 
que 
me- 
be-

-yes 1.a, 12 y 26, tít. 11, Parti- 
¡.’, y la 1 ,a, til llibro 10 de 
ivisnua Kccopi ación, que tratan 
[Obligación de cumplir las promi- 
üyconvenios; y en cuanto al he- 

pa-la existencia de la promesa., la ley
lil '3, Partida 3.a: toda voz que 

ide
aun iapromesa estaba confesada enjui- 

liajo jüramenlo por I) Antonio Iba- 
qiie pii declarar v reconocer el docu- 

ion

fO" privado cu que dicha promesa. 
' Ma consignada; y ¡a ley 119, 

® Partida 3.a, (pie concede á es- 
rímenlo privado, reconocido, la 

...1 Nuerza que á la escritura pú-
cu- (1;
1J3 Siendo Ponente el ministro 
ll[a' Mando Perez de Rozas:•n r..', . .las Nielando que los contratos con-

en escritura pública sonobli- 
llv WlúS miÁnh'-.ic nn co nrimha rulni*IS mientras no se pruebe inter-

esíe. 
tari» 
esta: 
irue- 
cbJí

nbfí

i err‘>r; falsa causa ó dolo que los 

^ideraudo que la Sala, en la sen- 
B^cnya casación se trata, apre- 
B6!cómputo délas pruebas acor- 
s¿ crror y coacción alegadas, rc- 
(¡¿^alivamenle y en virtud de su 
i ncia la cuestión do hecho á que 
tijNse refieren, sin que esta apre- 
• '‘haya sido impugnada legalmcnle

'noi f*UIS0:
L^^'rando que la escritura de 30 

p, 1862, por laque so a ro— 
doj ii!?indicion de bienes ejecutada

'í LMresados, hijos y herederos 
. Ortega, no pue-

i r'lirjs fíi^e tlonac*Dn Por l°s mo- 
■p produjeron y terminanlc- 

11 ' tfisj^l'fesan aquellos; siendo por
‘'ksYía^ innaplicables las leyes ci- 

jvpí/:'1 Propósito, ni podido tener 
' li- líi' ‘^‘oiiacion á que se refi re la 
« ‘líi ll- 4 0 K ‘a-eAsia • > Partida 5.a: •Lonq^ ' > raruoa o. :

*° (-j^^c íiae fallecido sin testa- 
p- Antonio Ibañcz Ortega, 

Mas (.-lUcenlcs también ó inaplica- 
11 lo d.*as de la ley 15; tít. 20, li

e *a Novísima Recopilación

y real cédula de 30 de mayo de 1830. 
qne prohíben á los confesores recibir 
mandas ó legados de sus penitentes en 
la última enfermedad:

Y considerando, en cuanto al segun
do motivo de casación, que las pro
mesas de que tratan las leyes 1.“, 12 
y 26, tít. 11 de la Partida 5.a, para 
que sean valederas deben hacerse y 
ser aceptadas y para explícitamente, 
circunstancias que no han concurrido en 
la que ha sido objeto do este debate;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
do casación interpuesto por I) Pascual 
Ibañez Fernandez de Córdoba á quien 
condenamos en las costas y á la pér 
dida del depósito consignado, qne se 
distribuirá en la forma prevenida por 
la ley; y devuélvanse los autos á la Au
diencia de Albacete con la certificación 
correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta de Madrid é 
insertará en la Colección legislaiwa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Mauricio García,—Laureano de 
Arríela.—Francisco María de Castilla. 
—José María Haro.—Joaquín Jaumar. 
—José Fermín de Muro.—Fernando 
Perez de Rozas.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el limo. Señor 
D. Fernando Perez de Rozas, ministro 
del tribunal supremo de justicia, es
tando celebrando audiencia pública la 
Sala primera del mismo en el dia de 
hoy,, de que certifico como escribano 
de Cámara de dicho S ipremo Tribunal.

Madrid 39 de noviembre de 1869. — 
Dionisio Antonio de Puga.

(Gacela del ^8 de diciembre.)

MINISTERIO DE ESTADO.

Cdncillena.

Ayer S. A. el Regente del Reino, 
acompañado del Excmo. Sr. ministro 
de Estado, recibió en audiencia parti
cular al muy Honoraldc Sir Ansien Hen- 
ry Layar, enviado extraordinario y mi- 
nislro plenipotenciario de S. M. la rei
nado la Gran Bretaña é Irlanda; el cual, 
préviameiile anunciado por el Excelen
tísimo Sr. primer introductor de em
bajadores, puso en manos dcS. A. una 
caria en que S. M. Británica le partici
pa el, nacimiento de una princesa, hija 
de SS. AA, RR. ios príncipes de Gales.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 11 de di
ciembre de 1869, en el pleito segui
do eu el juzgado de ¡irimera instan
cia del distrito de las afueras de la 
ciudad de Barcelona yen la sala se
gundado la audiencia del mismo terri 
torio por D; Manuel Beltrand con Don 
Luis María Ferrersobre acción negato- 
ria de servidumbre; pleito pendiente 
ante Nos en virtud de recurso de casa
ción interpuesto por Ferrer contra la 
sentencia que pronunció diclia sala en 
4 de marzo último:

Resultando que por escritura otorga
da en 2^ de julio de 1819 Don José Pa-

Bella estableció y concedió á Don Juan 
Alonso del Rea! cinco cuerpos de casa, 
o sea 125 palmos do ancho y de largo, 
parte de una pieza de tierra que le per- 
tenecia en la villa de San Feliu de Llo- 
bregat, lindante por Este con -casas de 
Dona Maria Josefa de Carcer y Falguera 
tenia en la carretera de Barcelona á Ma
drid, por mediodía con otros honores 
de la misma Doña Maria, Poniente con 
lo res-ante de dicha pieza de tierra que 
quedaba en poder del eslabiliente, y jmr 
Norte con la expresada carretera:

Resultando ¡pie por escritura de 17 
de julio de 1820 Don José Maria d - Car- 
cer y Doña Maria Josefa y Falguera es
tablecieron y concedieron en énfitéusis 
á Don Juan Alonso del Real una pieza 
de tierra de cabida (res cuartas y 
46 canas cuadradas, excluso el grueso 
de la pared que se hallaba al mediodía, 
sita en San Feliu de Llobregat, lindante 
á Oliente con tierras de Domingo Mo- 
ces, mediodía con la riera de San Justo, 
Poniente con tierras de Falguera, y a 
Cierzo con casas déla mismaéslabilien- 
te Doña Josefa:

Resultando (pie en el mismo dia 17 
de julio de 1820 Don José Maria Carcer 
y Doña Maria Josefa Falguera vendie
ron a Don Juan Alonso d 1 ileal la mitad 
de la pared propia délos niismos, que 
conirontaba con tierra (pac dicho Don 
Juan tenia inmediata á ia carretera y 
coaúgua a una casa y huerto de ios 
olorganies, que en 27 de julio del año 
anterior habia adquirido de Don José 
Panelia, y se ia vendían á efecto de (pie 
pudiera cargar y poner vigas y hacer de 
cha cemo verdadero dueño; con pacto 
de que cuando dicha pared se demolie
ra o en oirá manera se inutilizase, se
ria de cargo de dichos contrayentes ó 
de ios suyos el volverla á reediíicar, 
pagando cada uno ia mitad bajo las re
gias que rigen en toda pared mediera, y 
asi querían que se entendiese en lo su
cesivo el todo de la pared que dividía 
tas tierras de uno y otro de ios contra
yentes'.

Resultando que por otra escritura de 
22 de junio de 1858 Doña Magdalena 
Alonso del Re d y Vilaregut y D Fran
cisco y Doña Roseada Alonso del Rea!, 
viuda é hijos respectivamente de D. Pe
dro Alonso del Real, vendieron y con
cedieron á D. Mamiel'Bellrand ¿má pie- 
zade tierra campa, de oabida tres mo
jadas escasas, q ie tenían y poseían en 
Sanfeliu de Llonregal. coi el lienzo 
de pared que existía en la ¡mete de la 
misma, contiguaá l¿i carretera y demás 
obras en olía construidas, con ¡a mitad 
déla pared queexislia en las tierras de 
Doña Josefa de Carcer y Falguera, me
dianil entre esta y los vendedores, ex- 
presandoserlas mismas establecidas á 
Don Juan Alonso del Real por ¡as es
crituras de 27dejulio de 1819 y 17 de 
julio de i(820, y la mitad de la pared 
niedianil poria otra escritura del mismo 
día 17 de julio de i 820:

Resultan do que prévió acto de con
ciliación sin resultado, Don Manuel Bel- 
tranden 2l de setiembre de 1867 de
dujo demanda contra Don Luis María 
Ferrer exjmniendo, desjmes de hacer 
mériio de las relacionadas escrituras, 
que Ferrer, (pie habia sucedido en los 
derechos dé ¡os consortes Don José Ma-

ó
ría de Carcer y Doña Maria Josefa de 
Falguera, se hallaba en posesión de las 
casas y huerto que á dichos consortes 
pertenecieron, y con los cuales lindaba 
la propiedad de Berlrand mediante la 
pare I medianera á que se referían las 
mencionadas escrituras: que habiendo 
querido el demandante edificar en ter
reno de su propiedad, y no consideran
do que dicha pared común se hallase 
en buen estado de conservación, pro
puso su reedificación á Ferrer; y como 
este se opusiera, el actor construyó un 
nuevo adosado á lo largo de ¡a pared 
medianera para refuerzo de esta á fin 
de poder edificar sin riesgo de ninguna 
especie: que Ferrer habia construido 
adosada á la pared medianera una chi
menea que en su parte superior se ha
llaba adosada á la pared de la exclusi
va propiedad de Berlrand, ocupando el 
grueso de la pared medianera: v ale
gando que no es peNnitido arrimar á 
pared común ó medianera lo que pue
da tostarla ó quemarla, los acueductos 
y todo lo que tenga humedad continua 
sin las precauciones necesarias; (me el 
dominio es un derecho á varias restric- 
ciónos,, una de ellas la de no perjudicar 
ai dominio ó derecho de tercero, con
cluyó pretendiendo se condenase á Don 
Luis Maria Ferrerá derribar :'á chime
nea, asien la parle superior, ó sea en 
la que se baila colocada sóbrela, pared 
medianera y adosada ála que es exclu
sivamente projiiedad del demandante, 
como en la parte inferior, ó sea- la que 
esta adosada ála pared medianera:

uestdiando que D. Luis Maria F rrer 
contesto la demanda pidiendo se le ab
solviera de ella, con imposición de per
petuo silencio y costas al ador y con
donación de daños y perjuicios;* y ex
puso que no era cierto que Ferrer hu- 
b.ese construido adosada á la pared 
medianera una chimenea que ea sil ¡jar
te superior lo estuviese á la pared de 
la exclusiva propiedad del Berlrand, 
ocupando el grueso de la pared media
nera, pues sólo dió mayor altura á ¡a 
chimenea antigua á causa de que ha
biendo construido aquel su contramuro 
o casa colindante mas alta que lo (iue 
era aquella, el humo se arremolinabay 
lúe preciso darle salida ha dm? lo la 
misma chimenea un poco mas alia, cu
yas obFas expresamente consintió Ber
lrand cuando se le dió noticia -je que 
era necesario practicarla^ ¡jara evitar 
el remolino del humo que él habia cau
sado con su edificación: que cadadua-’ 
ño puede disponer libremente de su pro
piedad, haciendo en ella lo qik bien le 
parezca, y que usando de su derecho á 
nadie perju tica: que el que enajena ó 
cede parle de su propiedad sin alterar 
nada de lo edificado en ella, y asi ¡o 
adquiere el cesionario coasinti ndo y 
respetando lo preexistente, sufre una 
limitación en la parte del domioi > qué 
ha adquirido: que la servidumbre ligui 
inmílendi no da derecho niquela tiene á 
su favor para hacer derribar lo que an
tes de la cotistitucion do la misma ser
vidumbre hubiese edificado el dueño 
de la pared sirviente mientras no le 
impida el uso de ella: que ¡as servi
dumbres positivas se adquieren aun sin 
lindo por la prescripción de 30 años; y 
el qué la tiene'cousliluida ásu favor go-
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za el derecho de usar de ella y hacer 
todas las obras y demás necesario para 
su conservación y reparación:

Resultando que evacuados los tras
lados de réplica y duplica, y recibido 
el pleito á prueba, Don Luis M^ria Fer
rer presentó escrito de ampliación ex- ¡ 
poniendo que si bien en la contestación ' 
y duplica partió de la base, aunque 
dubitativamente, de que la pared me
dianil á que se contraía el actor en su 
demanda fuese la misma sobre la cual 
preexistiala chimenea en cuestión; sin 
embargo, al levantarse el plano facul
tativo para situar la pared medianil, (jue 
fue objeto de la escritura otorgada por 
los consortes Carcer y Falguera en 11 
de julio de 1820, se había venido en 
conocimiento de que no era la pared 
donde existía la chimenea, y pidió que la i perimi pacto id dequo cogitalum non esl, 
prueba pericial acordada se hiciera ex- i porque los consortes Carcer y Falguera 
tensiva á los hechos consignados en es- ¡ sólo constituyeron á favor de Alonso 
te escrito, levantando los peritos el cor-: del Real la servidumbre tiqui inmilendi, 
respondiente plano para situar la pa- ’ sin i¡ue fuera su objeto hacerle dueño
red medianil y lo demás conveniente en 
esclarecimiento de los hechos contro
vertidos:

Resultando que negada la ampliación 
de los hachos pretendida por Ferrer;
unidas las pruebas practicadas, y ve
rificado reconocimiento judicial del si- 
tío, chimenea y paredes objeto del plei- pro-íiidimso puesto que no se hizo di
to el jaez dicto sentencia declarando visión para determinar la mitad que
que Don Luis María Ferrer no tiene de
rocho á construir la chimenea sobre la tratantes, sino que expresamente seex-
pared medianera, ni para adosarla tam
poco á la pared ó muro nuevo de la 
propiedad de Don Manuel Berlrand; y 
en su consecuencia mandó que destru- 
yayderribe la referida chimenea desde 
ía base asentada sobre la pared media
nil encima del tejado en toda su altura, 
dejando libre y desembarazada la refe
rida pared medianil y el nuevo muro 
propiedad de Berlrand:

Resultando que admitida la apelación 
que Don Luis Maria Ferrer interpuso al 

• expresar agravios, solicitóse recibiera 
el pleito á prueba para practicar la que 
propuso en su escrito de ampliación 
en primera instancia y demás que con
viniera; y que denegado el recibimien
to á prueba, la sala segunda de la au
diencia, pronunció sentencia en 4 de 
marzo último confirmando en las cos
tas la apelada:

Resultando que Don Luis Maria Fer- 
' rer interpuso recurso de casación por

que en su concepto se habían infrin-
gido:

. L° La ley 16, til. 22, Partida 3.a; 
los artículos 61 y 62 de la ley de enjui
ciamiento civil; las máximas jurídicas 
Non valel sententia tala de renon petita si 
dudejepronuntiatultra petita, sententia esl 
ípso jure nuda; la jurisprudencia esta
blecida por este tribunal supremo en 
sentenciado 11 de febrero de 1861, 
que declara nula toda la que extralimi
te la demanda en sus extremos, cali
dad y cantidad; los artículos 261 y 311 
de la citada ley de enjuiciamiento, en 
cuanto no se admitieran los hechos del 
escrito de ampliación, y se falló sobre 
extremos que los peritos declararon no 
ser objeto del debale judicial; y las le
yes 1 a, 2.a y 3.a Código De errare ad- 
vocatonim, porque Berlrand ejercitó en 
su demanda sola y exclusivamente la 
acción negatoria de servidumbre, con-

crelando su súplica á un hecho, esto 
es, al derribo de la chimenea de casa de 
Ferrer, y la sentencia se había extendi
do á otros hechos y derechos al decla
rar que la pared de la casa de Ferrer 
es medianil} que es la misma objeto de 
la escritura de cesión que los consor-

•J i. J I
de Don Juan Alonso del Real en 1/ de
julio de 1820; que pertenece en su mi
tad á Berlrand pro-diviso; que Ferrer no 
tenia derecho á construir la chimenea 
sobre la pared medianera, y que deje 
libre y desembarazada esta:

' 2." ■ En la negada hipótesis deque 
la pared de la casa del recurrente fuese 
la medianil de que trata la escritura de 
cesión de 11 de julio de 1820, la ley 
del contrato y el principio Iniqiuim esl

I les Carcer y Falgucra otorgaron á favor

absoluto de una mitad de la pared, con 
exclusión de los usos que de la misma 
hacían los cedenles y de los que en lo 
sucesivo les conviniere; infringiéndose 
además el contrato al suponerse que la 
comunidad es pro-diviso, siendo asi 
quede su contexto se desprende ser

correspondiese á cada uno de los con

lipuló en lo sucesivo el lodo de la pa-
red se entendiese medianera}

3.° La ley 13 Digesto De servituti- 
busproediornm urbanorum, aplicada en 
la sentencia, porque refiriéndose sus 
disposiciones álos acueductos ó tubos 
de fraguas y hornos que empotran en 
la pared común solamente cuando per

Digeslo De communia preediorun, y 6.a, 
til. 31, Partida 3.a, según las cuales el 
que tiene constituida á su favor una 
servidumbre tiene el derecho de usar 
de ella y hacer todas las obras nece
sarias para su uso y conservación:

8.° Y los principios legales Scicnti 
ei consentienlinulla fit injuria: Quod se- 
mel placuit amplias displicere non polesC 
porque estaba probado en autos que 
habiendo dado Berlrand causa á la pro
longación de la chimenea antigua con 
su nuevo y alio muro, Ferrer antes de 
empezar la obra le avisó por si tenia 
algún inconveniente en ella, y no le 
opuso, sancionando con su ciencia y 
paciencia Tas obras:

Vistos , siendo ponente el ministro 
1). Francisco Maria de Castilla:

Considerando, en cuanto al primer 
motivo de casación, que la ejecutoria 
guarda conformidad con la demanda, 
puesto que -se contrae ¡)recisamenle á 
decidir sobre lo pedido en esta y dis
cutido en el pleito, sin que las diferen
cias que entre ellas se notan, no siendo 
sustanciales y sí inherentes á la mis
ma resolución, den á esta mayor exten
sión y alteren dicha conformidad; por 
lo que no se han infringido las leyes, 
máximas jurídicas y doctrinas que se 
citan acerca del particular; y que la in
fracción alegada delarl. 261 de la ley 
de enjuiciamiento civil, por referirse al 
orden del procedimiento, no puede ser
vir de fundamento para un recurso de

eos flamma torretur paries, en el caso de 
autos resultaba probado que entre el 
muro nuevo de Berlrand y la nueva 
obra de ¡a chimenea de Ferrer hay una 
pared de tres cuartas, y esta precau
ción impedia el que fuer atoslada ó 
quemada por el humo la pared de Ber
trán d:

4.° La citada ley 13 y la 19 Di
geslo del mismo título De servitulibus 
preediorum; \a 11, párrafo segundo, 
Digeslo Al sermlus vmdicelur, y la 21, 
párrafo sesenta, Digesto Xd Ugem aqui- 
liam\ pues que siendo según ellos per
mitido construir horno y hogar inme
diato á la pared medianera afianzando

casación en el fondo:
Considerando que tampoco se han in 

fringido la ley del contrato y principio 
que se citan en el segundo motivo de 
casación porque en la escritura de 11 
de julio de 1820 se dice expresamente 
que la pared de (pie se trata se entien
de mediera; y ademas según el contex- 
o de la misma escritura, no se consti

tuyó servidumbre sobre la pared, sino 
que fue vendida su mitad, haciéndose

al vecino por el daño que de ello pu
diera sobrevenirle, con mas razón po
dría Ferrer prolongar su chimenea en 
la pared que íntegra su casa no ha
biendo causado daño á Berlrand:

5.° Las ordenaciones de Santa Gi- 
lia, citadas en la sentencia, puesto que 
lejos de prevenir ninguna de ellas lo 
determinado en aquella, la primera or
denación sanciona la libertad que ca
da propietario tiene de acercarse cor 
pared propia ó común, á lo largo ó a 
través, á la pared de su vecino:

6." Las leyes 1.a, 16 y 11, til.32, 
Partida 3.a. citadas asimismo en la sen
tencia, por cuanto ninguna aplicación 
tienen acerca del derribo de nua chime
nea en la parle que ha sido prolonga
da necesariamente para dar salida al 
humo:

1.° Las leyes 11, párrafo primero, 

obra que se espresa; sin que contra J 
la apreciación se haya expuesto Mal 
cion alguna legal, por lo que no hal 
sido infringidos los principios que 1 
citan en el octavo motivo de casacionl 

Fallamos que debemos declarar I 
declaramos no haber lugar al recj 
so de casación interpuesto por 1J 
Luis Maria de Ferrer, á quien condene 
mos á la pérdida de la cantidad depl 
sitada, que se distribuirá con arreglo;, 
la ley, y en las costas; devolviéndose 
los autos á la audiencia de Barceloo 
con la certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela de Madrid v, 
se insertará en la Colección legislati. 
pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos mandamos yík- 
mamos.—Mauricio García.—José Ma
ría Caceres.—Laureano de Arrieta,- 
Valenlin Garralda —Francisco Mari; 
de Castilla. — Joaquín Jaumar—Fer
nando Perez de Rozas.

Publicación.—Leída y publicada [ir 
la sentencia anterior por el limo, señor 
Don Francisco Maria de Castilla, mi
nistro del Tribunal Supremo de Justi
cia, estando celebrando audiencia pu
blica la Sala primera del mismo eldii 
de hoy, de que certifico como Escri
bano de Cámara habilitado de dicho su
premo tribunal.

Madrid 11 de diciembre de 1869 -
Remigio Fernandez y Rodriguez.

^Gacela del 4 de enev^

hiiif

Dfc

MINISTERIO DE FOMENTO. 
Montes.

í'or.- 
ocom

limo. Sr.: Habiendo sido aprobados c 
los exámenes de fin de carrera los aiM- 
nos de la Escuela especial de Montes,> 
pirantes primeros del cuerpo de W' . 
ros del ramo, D. Fernando \ elez j 
y D. Juan Bautista Mulet y Perez, eU^kae 
gente del Reino ha tenido á bien noiD^ji^ 
les Ingenieros segundos del cuerpo deJ’ 
tes con el sueldo anual de 900 escu®■ ' dueño de esta el comprador:

Considerando, respecto á las leyes 
romanas citadas en los motivos de ca
sación 3.° y 4.°, referentes á la prohi
bición de arrimar á pared común todo 
lo que pueda tostarla ó quemarla, y á 
que no obstante puede construirse hor
no y hogar inmediato á ella prestando 
fianza que no han sido infringidas pol
la ejecutoria, por cuanto en la misma 
solo se manda destruir la chimenea des
de la base asentada sobre la pared me
dianil:

Considerando que la infracción ale
gada de las ordenaciones de Santa Ci- 
liay hs leyes de Partida que en los 
motivos de casación 5.° y 6 ° se citan 
como mal aplicadas en la ejecutoria no 
puede servir de apoyo para el recurso 
pues osle no se da contra los conside
randos délas sentencias, sino contra su 
parte dispositiva:

Considerando que si bien es cierto 
que, según las leyes citadas en el sé
timo motivo de casación, el que tiene á 
su favor una servidumbre tiene el de
recho de hacerlas obras necesarias pa- 
rasu uso y conservación, esto se en
tiende sin perjudicará tercero:

Y considerando que ajuicio de lasa- 
la sentenciadora no está justificado que 
el demandante diera su permiso al de
mandado para la construcción de la

debiendo ingresar en el mismo con : 
11 y 23 del actual, en que respectiva^- 
te fueron propuestos al efecto por la H 
cuela; bcupar en el escalafón de su d5- ¡ 
os números 29 .y 30, y percibir el n;- 

cado sueldo desde las citadas fechas. c
De orden de S. A. lo digo á V l-TNnd: 

os efectos oportunos. ‘ Dios guarde á ’ l¡(|0 
muchos años. Madrid 29 de diciembre . 
1869.—Echegaray.—Sr. Director ; 
ral de Obras públicas, Agricultura, ■ L

■ L

dustria y Comercio.
'liad 
ise

El gran número de comunicaci0”El gran número de comunica^ ente 
que los ayuntamientos de la prov! C|)

:*a,y otras corporaciones y aulon11" 
dirigen á la imprenta del Bolelin0j. 
con las cuales acompañan anunc-1 , /■ 
otros documentos para su inserO'1 I1* 
dicho periódico, nos hacen record^’pt 
disposición del gobierno de p/'liy ( 
que previene sea remitido á diebj 
ciña cuanto deba publicarse en l* r$e 

le e

lel\n\ de lo contrarióse espolien* 
milenles áque sufra retraso lo T1;, 
be publicarse ó que esperimcnté^. 
vio lodo lo cual ocasiona perju|L1 J

PAL MA.
Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b £|IÍ
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